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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR OBRA Y/O LABOR.

Empleador:

NIT.

Nombres y Apellidos del trabajador:

Cedula:

Dirección:

Teléfono:

TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S.

800.234.281-1

YOJAN AGUDELO OCAMРО

71.766,119

CALLE 42 AC # 116 D -21 INT 103/ SAN JAVIER

3246872457

Lugar y fecha de nacimiento: Medellín, 28 de agosto de 1976

Cargo por desempeñar: Conductor

Salario básico: 1.423.500

Periodos de Pago:

Fecha de inicio de labores:

Quincenas Vencidas

20 de agosto de 2025

Fecha de terminación de labores: Se contrata para desarrollar la siguiente labor: Conductor

asignado al marco del Contrato FUNCUAN y terminará si el vehículo de placas GTY126

retirado por cualquier causa del contrato antes mencionado.

es

Sitio de trabajo: Colombia

Entre los suscritos a saber identificados como aparece en el cuadro de referencia y que desde

ahora se identificara como EMPLEADOR y TRABAJADOR, se ha celebrado un contrato de trabajo

por OBRA Y/O LABOR que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. - OBJETO Y CARGO: El trabajador se obliga a prestar servicios personales en forma

exclusiva, bajo la continuada subordinación o dependencia de la Empresa, en el desempeño

propio de las funciones de: CONDUCTOR, así como la ejecución de las tareas ordinarias y anexas

al mencionado cargo, de conformidad con los reglamentos, órdenes e instrucciones que le

imparta el EMPLEADOR.

Hace parte integral del contrato el diseño de funciones

PARÁGRAFO: el TRABAJADOR acepta desde este momento que en los accidentes de tránsito,

informes de accidente de tránsito (comparendos por infracciones de tránsito o transporte

incluidas foto multas), demandas penales o civiles donde resulte involucrada la empresa o el

empleador por actuaciones donde estuviera implicado el conductor y el vehículo asignado; que

se haya originado durante el tiempo de duración del contrato, será solidariamente responsable

de los pagos que deba pagar el empleador o reponer lo que este sea obligado a pagar Así mismo

el TRABAJADOR acepta que le sean descontados de su liquidación los valores

CORRESPONDIENTES A DAÑOS EN EL VEHÍCULO ASIGNADO (no incluido los daños normales por

el uso del vehículo) o montos que adeuden por multas de infracciones de tránsito y/o
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